
Con esta fecha comunico a l Subdirector de la Junta 
del Monte Pió Militar lo que sigue, 

„ Habiendo hecho presente a l Rey lo que con fecha 
de 13 de Jlgosto último representó la Junta de Go
bierno del Monte Pió Militar, relativo d los perjuicios 
que sufre en sus fondos en virtud de los artículos 4 ° 
del capitulo i,0) i & y 17 del capítulo y,0 del nuevo Re
glamento del de Oficinas: proponiendo se observe la 
recíproca que se prescribe en el artículo 16 del capítu
lo j.0 de su Reglamento, resolvió S, M . se formase una 
Junta compuesta de tres Ministros > uno de cada Mon
te , para que ventilando en ella este punto con la escru
pulosidad que exige, le consultase la resolución que con
venga tomar en el particular, 

A. su conseqüencia han hecho presente los Minis
tros de dicha Junta los medios que consideran masy efi
caces para cortar de raiz las dudas y dificultades que 
han ocurrido en diversos tiempos quando se verifica el 
transito de algún individuo de un Monte d otro. Con 
presencia de todo 3 y d fin de que no resulte gravamen 
ni detrimento alguno d los fondos de estos piadosos es
tablecimientos ni d sus contribuyentes en los pases de 
uno d otro Monte, se ha servido S, M . resolver que en 
los tres Ministerio, Militar y Oficinas se observe una 
exacta recíproca; de modo que si algún individuo contri
buyente de los Montes de Ministerio ó Militar pasase d 
incorporarse a l de Oficinas, abonardn d este aquellos 
los descuentos y diferencias que durante su permanencia 
en ellos hubiere sufrido; y si sucediere que habiendo sido 
contribuyente del de Oficinas pasare d alguno de los 
otros dos y deberd devolver este d aquellos solamente 
las cantidades con que hubiera contribuido el interesado 
si desde luego hubiese estado incorporado en qualquie-
ra de los dos, quedando el resto dfavor del de Oficinas, 

Que con arreglo d lo prevenido en el capítulo i.0 
número 11 del Reglamento del Monte Pió Ministerial, 



no sean admitidos en ninguno de dichos tres Montes los 
honorarios para las contribuciones ni para las utilida
des , aunque se les haga alguna consignación para el 
honor del empleo, no siendo de igual cantidad que la 
del salario ó dotación de él; en cuyo caso serán inclui
dos para las contribuciones y beneficios en el respectivo 
Monte; y que en lo sucesivo ningún individuo pueda ser 
incorporado en dos Montes aunque quieran contribuir 
con los descuentos 3 mesadas y demás de uno y de otro; 
gozando las utilidades de ambos los que a l frésente se 
hallan incorporados en dos de ellos. Participólo a V. S. 
de Real orden para noticia y cumplimiento de la expre
sada Junta de Gobierno, previniéndole que es la volun
tad de S> M . que esta soberana resolución se tenga en 
los tres Montes por adición d sus Reglamentos''* 

Lo traslado d V, de la misma Real orden pa
ra su inteligencia, y que lo haga saber d quienes cor
responda. Dios guarde d V, muchos años. Aran-

juez 14 de Marzo de 1800. 


